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GLOSAS:
01

Partida     :
Capítulo   :
Programa  :

Moneda
NacionalSub Item Denominaciones Glosa

Miles de $Título Nº

INGRESOS
VENTA DE ACTIVOS
Activos Físicos
APORTE FISCAL
Libre
SALDO INICIAL DE CAJA

GASTOS
GASTOS EN PERSONAL
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
PRESTACIONES PREVISIONALES
Prestaciones Previsionales
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Transferencias al Sector Privado
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles
Premios y Otros
Medicina Preventiva
INVERSION REAL
Requisitos de Inversión para Funcionamiento
Vehículos
Inversión en Informática

La administración y ejecución de este programa  se efectuará en forma directa por el
Subsecretario de Aviación.


